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Segunda. Aspimntes.-podrán tomar PlU'te voluntariamente
en este concurso los funcionarios de carrera del Cuerpo y espe
ciahdad mencionados qUe se encuentren en situación de:

a) Servicio activo.
b) Excedencia voluntaoria durante un año como IDlfillll0.

Y, obligatoriamente, los que se encuentren en situación de
excedencia forzosa o oondestino provisional, por haber solicitado
la reincorporación 8.1 servicio activo desde excedencia voluntaria.
En caso de que no consiguieran plaza en el actual concurso,
pasarán a la. situación de excedencia voluntaTta.

Tercera. Solicitudes.-Serán formUladas mediante instancia
¡reintegrada con pólíza de tres pesetas dirigida al Director general
de Sanidad. plaza de España., 17. Madrid-13, en la que se con
signará nombre y apellidos, localidad de residencia" provincia,
señas, pertenencia al Cuerpo y especialidad -convocadas. situación
actual en el mismo, plaza. que se venga desempeñando, en su
caso, plazas que se solicitan por riguroso orden de preferencia
y, de resultar proeedente, derecho preferente que se pretenda
hacer efectivo a. tenor de 10 dispuesto en la base cuarta.

Se presentarán en el Registro de este Centro directivo -o en
aa forma que determina el artículo M de la Ley de Proeedimiento
Administrativo.

Los excedentes voluntarios, forzosos o con d-estino provisional
que acudan al eoncurso unirán a. su solieitud declaración jurada
de carecer de antecedentes penales y de no estar sujetos a expe
diente judicial o disciplinario o pendiente de fallo del Tribunal
de Honor, ni de haber sido separados como consecuencia de
:los mismos, dur'ante el ti'empo de exeedencia voluntaria, de
Cuerpos de la Administración del Estado, Local e Institucional,
En caso de resultar adjudicatarios de alguna plaza, pr,esentarán
certifieado negativo de antecedentes penales.

El plazo para la presentación de instancias será de treinta
dla.s hábHes, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la eonvocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». No se
admitirá al ooncurso a los funcionarios cuyas instancias hayan
sido presentadas fUera de plazo en el Registro del Centro, depen
dencia u of1cina correspondIente para su tramitación.

Tampoco se admitirán los desistimientos de tomar parte en
-el concurso una vez transcurrido el plazo de presen tac1ón de
instancias.

Cuarta. Adjudicación de plazas.-Se efectuará toro'ando en
eonsi

..1ers.ción los años, meses y dias de servicios efectivos reco
nocidos ofieia,1mente que tengan los aspirantes en la. fecha en
que termine el plazo de presentación de solicitudes.

1.98 excedentes forrosos y voluntacios podrán utilizar, en su
caso, el derecho preferente, concedido pOr una sola. vez durante
1Ul plazo de quince afies. para ocupar plaza vacante en la loca
lidad donde serVÍan cuando se produjo su cese en el servicio
activo si en el presente concurso se convocaran dichas plazas..

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muihos atlas.
Madrid, 30 de abril de 197'1.

GARICl\NO

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 7 de junio de 1971 llor la que se con
tloca concurso-oposición para pro'Veer 1.000 plazas.
más las que puedan producirse hasta la fecha lle
exámenes de Policias armados, vacantes en el Cu.er
po de Polícta Armada.

Excmo. Sr.: A propuesta de esa Dirección General de Se
guri~~~, este !,-!inisterio ha tenido a bien convocar concurso
Oposlclon de lIbre concurrencia para la provisión de 1.000 pla
zas, más las que puedan producirse hasta la fecha de exá
menes de Policias Armados, vacantes en el Cuerpo de Polic1a
Armada, en el qlfe podrá tomar parte todo español var6n que
reúna las condiCIOnes y requisitos siguientes:

Condiciones

1.& Tener veintiún años de edad V no alcanzar los treinta
antes del día 1 de enero de 1972. .

2..1. Carecer de antecedentes penales, políticos--sociales y te
ner buena conducta.

3..1. ~o estar incap~citados para ejercer cargos públicos V
haber ~ldo declarado util total para el servicio militar y no
hab~r SIdo expuisado de Cuerpo CiVil o Militar o de cualquIer
Entidad. d.el Estado, Provincia o Municipio en que haya prestado
sus serVICIOS.

~. '" Tener cumplido el servicio militar incorporado a filas en
algun Cuerpo, Arma o Servicio de cualquiera de los Ejércitos de
Tierra, Mar o Aire antes del día 1 de enero de 1972 necesitando
los que hayan servido en la Marina, permiso de la Comandancia
a que pertenezcan después de ser licenciados.

5.1\ Poseer condicion~s de aptitud flsicas necesarias, alcan
2ando una estatura mlmma de 1,680 metros, a excepción de los
c0!ldeco~ad~s.con la Cruz Laureada de San Fernando o Medalla
MUltar mdlvldual, y los hijos del personal que pertenezcan o

hayan pertenecido a los Cuerpos de Policia Armada o General
de Policía, así como los que hayan servido en Compañías de
Operaciones Especiales, Policía Militar, Naval y Aérea, Para
caidista..C( y a los que acrediten poseer el Cinturón Naranja de
Judo, cuya talla mínima será de 1,650 metros.

Requisitos

Los concursantes que reúnan las condiciones anteriores ten
drán que reunir los requisitos siguientes:

1.0 En el plazo de treinta días hábiles, contados desde la fe
cha de publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial
del EstadOl}, deberán remitir los solicitantes instancia con
arreglo al modelo que al final se inserta, a la que acompaña
rán una fotografía tamaño carnet, dirigida al excelent1simo se
ñor General Inspector del Cuerpo de Polic1a Armada (Jefatura
de Estudios de la Academia Especial de Policía Armada, Apar
tado Oficial, Madrid).

Los solicitantes que aÚn no hayan sido licenciados a que
se refiere la condición cuarta, deberán cursar instancia por
csnducto regular, con informe del Jefe correspondiente, en el
que haga constar que el solicitante tendrá rescindido el com
promiso militar antes del dla 1 de enero de 1972.

Incumbe igualmente a los individuos pertenecientes a cual
quier otra Institución Armada.

2,0 Los aspirantes deberán contestar exactamente a cada
uno de los apartados de la instanc1a, con lo que se acredita
reunir las condiciones exigidas.

Si algún aspirante falsease algún dato, se le exigirá la res
ponsabilidad que le alcance, declarándose nulo el examen si
estuviese aprobado.

3.l' Los interesados abonarán por derechos de examen la
cantidad de 200 pesetas, que harán efectivas por giro postal a
la Academia Especial de Policía Armada, Jefatura de Estudios
(Apartado OfiCial). Madrid, debiend0 consignar en la libran·
za del giro, con toda claridad. nombre y domicilio del oposi
tor, haciénuose constar, además, en la instancia de solicitud,
el número y fecha del giro.

Los hijos del personal del Cuerpo de Policía Armada o Ge
neral de Policía están exentos del pago de derechos de examen.

4." Formulad3.S las listas de aspirantes admitidos y exc1ui~
dos serán publicadas en el «Boletin Oficial del EstadOl}, se
ñal~ndo fecha, lugar y hora de examen. así como los Tribunales
examinadores.

5." Los aspirantes que, con arreglo al requisito anterior,
no comparecieren al examen en el lugar y fecha que Be les
cita, se entenderá que renuncian a él, perdiendo, por tanto. to
dos los derechos.

6.l' Todos los gastos de viaje o de cualquier otra lndole
que se le originen al opositor par~ asistir. al examen,o ha
cer su presentación en la AcademIa EspeCIal de Policla Ar
mada. serán de cuenta del interesado.

7." Los exámenes se verificarán con arreglo a la siguiente
distribución geográfica:

-- En la Academia Especial de PoUcia Armada, los que co
rresponda examinarse en Madrid, y en los cuarteles de
[as Guarniciones del citado cuerpo en las provincias que
liguran a continuación, a las que se destacarán Tribunales
de dicha Academia.

- Corregponde examinarse en La Coruña a los avecindados
en las provincias de La Coruña, Lugo, Orense y Ponte
vedra.

- En Burgos, los avecindados en Burgos, León, Asturias, Na
varra, Guipúzcoa, Alava, Vizcaya, Logroño, Soria, Palen
cia, Valladolid, Zamora y Santander.

- En Zaragoza, los avecindados en Zaragoza, Huesca, Te
ruel, Barcelona, Gerona, Lérida y Tarragona.

- En Valencia, los avecindados en Valencia, Caste116n de
la Plana, AUcante, Murcia, Albacet.e e Islas Baleares.

- En Badajoz, los avecindados en Badajoz y Cáceres.
- En Sevilla, los avecindados en Sevilla, Córdoba, Huelva,

Cádiz y Ceuta.
- En Granada, los avecindados en Granada, Jaén, Almeria.

Málaga y Melilla.
- En Las Palmas de Gran Canaria, los avecindados en Las

Palmas de Gran Canaria y prOVincias africanas.
- En Tenerife, los avecindados en Santa Cruz de Tenerife.
- En Madrid. los avecindados en Madrid, Guadalajara,

Cuenca, Toledo, Ciudad Real, Segovia, Avila y Salamanca.

En el momento del examen los opositores exhibirán el docu
mento nacional de identidad para acreditar su personalidad.

8.° Los admitidos a examen harán tres ejercicios:
. Primero.-Reconocimiento médico y prueba de aptitud fí

SICa.

Segundo.-Ejercicio escrito.
Tercero.-Ejercicio oral.

9.° El primer ejercicio consistirá en reconocimiento médico
y talla de los aspirantes, será eliminatorio.

Para el reconocimiento médico y prueba de aptitud física,
se procederá por el Tribunal a la clasificación de utilidad, con
arreglo al «Cuadro de Exenciones», que rige para el ingreso
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en la Guardia Civil, de aplicación al Cuerpo de Policia Ar
~a?a (<<Boletin Oficial del Estado» número 289, de fecha 3 de
dJCIembre de 1958', además del siguiente {(Cuadro Adicional de
Inutilidades»,

Grupo único

a) Enfermedades generales:

1. Cicatrices, quemaduras o deformacjon€s en t:afa que ten-
ga repercusión en el aspecto estético.

2. Infantilismo genital marcado.

b) Enfermedades del aparato Iocomotm';

3. Genu valgum o varum marcados
· 4. Asimetría de la cintura escapular <hombros caídos, atro

ha muscular).
5. Pies planos caracterizados.
6. EscolioSi.s, cif?Sis o lordo~ü~ que, sin estar marcados, pro

duzcan una a81.metna en la estetlca de la bipedestación.
7. AcortamIento de una extremidad inferior con aslme

tria de las articulaciones cexofemoral€s, en bipede~taci6n.
8. Amputación de cualquier dedo o parte del mismo en

ambas manos.
9. Lesiones en manos o dedos que produzcan una limita

ción de flexión o extensión.
10. Pie equino, Wl;ro o talo marcados.

c) Enfermedades del aparato digestivo:

· 1~. 2!0nas herniar~as debiles, con dilataCÍón de anillas her-
manos, Incluso despues de int.ervencíones quirúrgicas.

d) Enfermedades del aparato respiratorio y circulatorio:

12. Pleur.ectom.izado..<;, con o sin resección costaL
13. PaqUlpleuntis, con inmovilización absoluta en algún so

nocostodiafragmático.
14. Pecho en quilla .muy marcado.
15. Varices de pequeña int:msidad que se marquen clara-

mente en bipedestación.
16. Hipertensión o hipotensión marcadas.
17. Voz atiplada.

e) Enfermedades del aparato de la visión:

18. Estrabismos de cualquier grado.
19. Ptosispalpobral, uni o bilateral.
20: Defectos de refracción que impliquen el uso de lentes,

Los declarados útiles realizarán a continuación las siguien-
tes pruebas de aptitud:

- Salto de altura: 1,10 metros, con carrera máxima dI:: 15
metros.

- ?alto de longitud: Dos metros, sin carrera y con los pIes
Juntos.

- Trepa de cuarda: Cinco metros.
- Carrera: 60 metros en 'nueve segundos dos quintos.

· C.ualq.uier prueba no superada por segunda vez motivará la
elImmaclón del opositor.

lO., Los qu~ no fueran eliminados en el primer ejercicio,
pasaran a realtzar el segundo, consistiendo en escritura al dic
t~do de un t~ozo de una obra literaria, con corrección ortográ
fIca y reso~uclón de problemas, en los que intervendrán las cua
tro. operaCIOnes fundamentales de la Aritmética.

Estos ejercicios se calificarán con arreglo al baremo que
la Dirección de la Academia Especial de Polida Armada es
tablezca.

11. L.os. 1\?mitidos en el segundo ejercicio pasarán al tercero,
que consIsttra en desarrollar oralmente unas preguntas elemen
tales de las que figuran en el «Programa Oficial» publicado
en el «Boletín Oficial del Estado» número 183 de fecha 1 de
julio de 1948. '

Para superar este ejerciCio necesitará el opositor alcanzar
la. calificación llÚnima de cinco puntos.

12. Con las relaciones de admitidos en ambos ejercicios se
confeccionará una llsta provisional, oue será publicada en el
«Boletín Oficial del EstadQ»), de mayor a menor nota media
obtenida, quienes harán su presentación en la Academia Es
pecial de Policía Armada en Madrid, a las nueve horas del dla
1 de enero de 1972, para sufrir la prueba final que consistirá
en «suficiencia física», ({reconocimiento médi~(») y «examen
radioscópico», prueba ésta que será eliminatoria y definitiva.

Los que resulten aptos iniciar:1n en la misma fecha un cur
sillo d~ ({Preparación e Instrucción», que finalizará en el mes
de abrIl de 1972.

13. En. caso de igualdad de puntuación, a los efectos que
se determmal). en el requisito anterior, se dará preferencia
a !os que e,.<;tén comprendidos en alguno de los apartados si
gu.lentes, por orden que se citan:

a) Caballeros de la Orden Militar de San Fernando.
b) Condecorados con la Medalla Militar Individual.

e) Sargentos, Cabos Primeros y Cabos.
d) Recompensas militares obtenidas en orden de mayor a

menor importancia.
e) Voluntarios incorporados a filas, con antelación sufi

ciente a cuatro meses al llamamiento de su reemplazo.
n Hijos o hermanos de muertos en acción de guerra o

ac.tos d~ s~rvIcío, o como resultaS de el, en defensa de la Pa
tna o Vlctunas de la Revolución.

gl Los que se encuentren en posesión de autorización ci
vil para conducir vehículos automóviles.

h) Los que se encuentren en posesión de certificado oH
cjal de radiotelegrafía o telefonía.

En c~:.sos de coincidencia, se atenderá a la mayor edad.

14. Los hijos del personal que posean la Orden MíHtar de
San Fernando o Medalla Mílítar Individual y los huérfanOs de
los Cuerpos de Polida Armada o General de Policía que hu~

bieren muerto en actos de servicio, así como el personal que
haya servido en las Unidades EspE:dales indicadas en la con
dición 5." de esta convocatoria, no cubrirán plaza, precisando
unieamente pUTa Sf"X aprobados haber alcanzado la nota minima
del examen.

De las vacantes anunciadas, se reservará el 15 por 100 para
los hijos del personal del Cuerpo de Polieia Armada en activo.
jubilados o fallecidos. y el 5 por 100 para los del Cuerpo Ge
neral de Policía en iguales circunstancias; las vacantes que no
fueran cubiertas por los comprendidos en este párrafo, se in
crementarán al cupo de libre concurrencia.

15. En la Academia Especial de Pollcta Armada se constf
tuirá un Tribunal Médico, con facultativos destinados en es
tas Fuerzas para el reconocimiento de los aspirantes admiti
dos a ingreso y declaración definitiva de, aptitud o inutilidad,
si procediera, conforme a las normas contenidas en el re~

quisito 12 de la presente Orden. Contra el fallo de dicho Tri
bunal, que será publicado dentro de los treinta cUas siguientes
al de la incorporación, 110 se dará recurso alguno, y los decla.~
rados inútiles causarán baja definitiva en la Academia Especial
de Policía Armada.

16. Los admitidos como Policías-·Alllmnos a que se refiere el
requisito 12, al ingresar en la Academia Especial de Policla
Armada, quedaran sometidos al Reglamento de la misma, go
zando, a partir de 1 de enero de 1972, del mIsmo sueldo que
señalan los Presupu ..'stos del Estado para el personal del Cuer~

po de Policia Armada.
17. Los aprobados en el examen de ingreso aportarán los

documentos que acrediten reunir las condiciones exigidas en
(~sta Orden, en un plazo de treinta días, a partir de la fecha
en que se les comunique su admisión; sin perjuicio de que
la Academia, Especia) de Policía Armada adquiera los infor
mes que estime convenientes en relación con cada uno de los
solieitante~, en lo que respecta a su admisión; sin que con
tra la resolución adoptada quepa recurso alguno.

18. Los alumnos. que fueran declarados no aptos en las
pruebas finales de curso y los que durante el mismo, con mo
tivo de enfermedad, perdiesen un tercio de los dias de clase, se
les concederá repetir curso por una sola vez.

19. Los aprobados en el curso serán escalafonados con arre
glo a la nota media obtenida durante el mismo, siendo desti
nado a una Bandera Móvil ha...<;ta la edad de cuarenta años. en
que podrán pasa.r a las de Guarnición.

20. Si algún Policía de nuevo ingreso causare baja du
rante su permanencia en la Academia Especial de Pollc1a Ar
mada. se le retirará el equipo completo entregado.

Si la baja se produce antes de cumplir un afio de perma
nencia en el Cuerpo, abonará el importe integro del mismo;
si ocurre antes de cumplir el segundo año, abonará las dos ter
ceras partes, y, por ultimo, si aquélla se produce antes de cum
plir el tercer año, deberá abonar una tercera parte del im
porte.

21. Los aprobados qu€'. siendo casados, ingresen en la Aca
demia Especial de Policía Armada, vendrán obligados a pre
sentar, ante el ilustrlsimo señor Director de la misma, los
documenlf"ls que acrediten el cumplimiento de las circunstancias
previstas en el artículo l." de la Ley de 13 de noviembre de 1957
(<<Boletín Oficial del EstadO)), número 286, de fecha 14 del
mismo año) y Orden de 27 de octubre de 1958 para la eje
cución y desarrollo de dícha Ley en su artículo 6,°, párrafo 3.°

22. Para este concurso-oposición, además de lo que se con
signa en esta Orden, regírá el Reglamento sobre Régimen Ge
neral de Oposiciones y Concursos, según el «(Boletín Oficial del
E:o:tadQ») número 156, de 29 de junio de 1968.

Lo dÍ.l~o a V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de junio de 1971.

GARICANO

Excmo. Sr. Direct.or general de Segnridad.
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1\IODELO DE INST.-\NCIA

PÓli7.U

de
Fotogl'afia.

t;,mé¡fio carl1ct

Excelentísimo sellor:

El que suscribe suplica a V. E ....;(' digne- eUl1si~lt.'rar1e com0 aSpIrant'" a 'tH!lTSfl ¡'il d Cuerpo de PnLcj~l Any';\d~l, cuJ'3: convo

catoria fué anunciada por Orden del Ministerio (k la Gobernación y pub¡.'cadn ,;,]; t'. {{Bo1ctín Oficial del E"tadu}} número

de fecha de de HJ71.

HaciendO constar, a dicho efecto, lo siguíer,iy'

\PriHll'r ~¡Ikl¡ do!

N'on,h~Tl

". ,:Ha süliciLtdo wc:ar par;c en cmnocntona..s <-Interiores?

para movil¡:::a,eión

F.j\Tcj10

Empleo u otlcí().

pueblo

dI;' Guarnición en

Nació el........ de de 19 en

h íjo de ..... _ y de de esta.{lo

Domicilio actual, en el qUe de:;ea le eiten a \"XHH1en: Provincia

calle _,_ .. " número
Domicilios en los que residió en lQb últínHh aúo,s

Empresa donde trabaja
Unidad del Ejército en que ha servido

Reemplazo a que pertenece < ••

........, de Gharnición en

Pecha de licencianlif'nto

¿Prestó sus servicios en el Regimipll(:.o ~le 1{l Guardia de 3, E. el Uf' W~ 1,., :Ii,) \ Jde dd T>tado','

¿Prestó sus servicios en la Guarclia Civil?

¿Pres:tó SUs servicios en la Policía Municipal?

¿Es hijo del Cuerpo? .. ' ¿)ltúne alguna de iHs circunSÜtllCÜt,:'; de" 11'((ld.-';jL¡i ;;-P

¿Fué expulsado de alguno de )(w C'llo?rpo.'i :ndic:<H:lns o d{' cu;\kll.-ie¡

prestado sus servic:.1os? ...

Giro postal número " imp;w;,.t\\ t.'n

<le

(Dígil_';'" las Cln,' pO';f'a)

ElHi !.d Jf'l E.<I.,Hlf>. Provincia ú Municipio en que haya

el día ".

Declara ser verdaderos 103 dft"UJ$ que ,UlI f'cec!,>l'- y rnuür l~s condicit!H?-,; f'.'dgida:,; en la. Orden de convocatoria, comprometién~

dose a Jurar acatanliento a los Principjo;> F'.lndanH b~e,< del ;\1.üyimlct¡w NacloilflJ y (1n;¡ú~, ú'yt"s Fundam12nLa:es del Reino, asi

como aIXJrtar los documentos juüincativos lH'l'L"'nl'j{).,:, ell el plazo de tl'eint:¡ {Ii<k;, ;:l Pitrtir de la ft'ella de su admi~;i6n como

alumno.

Asimismo, si no se aporta&.'-n o .fl}psen dJN;nl :'C-l'tm'h con lor-!t>C'lantdll, qUHbnlll Iw!a.'5 las actl.-aciones practicadas y elimi

nado de la lista de n.,dl1ljtido~, ."in ¡X¡'ju:Ctu de l,t respol)ó:abilidacl qut' le alraltci' Si f~~l::;wa,';j' algún dalo.

Dios guarde a V. E. mucho,,.: aÚo.~,

EXCMO. SR. GF..;NERAL INSPECTOH GE.'\iEHJ"'l L:O¡;L CUEFPO üE ]"{)l "'IA /\I:,:¡\fAD.\ (AcadClnÍ<\ Especial. de Folicía Ar·

mada, Jefatura de Estudios.) .-M.'\DRID.


